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ERRATA IMPORTANTE.

En nnestto número de ayer, plana 2, colnmna 3.^ 
linea 38, donde dice 7)r. léase 7??-.

/tsaCereses ^Sc esín ^ay<)váBacán
ARTICULO !I.

/

El decidido empeño que ba mostrado el gobier
no de muchos años á esta parte de fomentar las fá- 
bricas catalanas con perjuicio de los intereses gene
rales, y á pesar de! clamor de los economistas mas 
entendidos , del descontento de nacionales y estran- 
geros, y de los desengaños que ofrece la esperiencia, 
ha dado origen, entre numerosísimos males, al pe
ligro con que está amenazado el principal ramo de 
la riqueza de esta provincia, según dijimos en nues
tro anterior urtícnlo.

Parece por lo tanto oportuno someter á un tm- 
parcial exánteu los motivos en que se funda la deci
dida preddeccioa del gobierno, y las ventajas que 
ofrece esa industria de Cataluña en cuyo obsequio 
sufre la nación tantos y tan Juros sacriñeios. Y no 
se ha de creer que abulte la imaginación ó la igno- 
rancia, ni la envidia, ni el privado Ínteres estos ma- 
les y peligros á que acabamos de referirnos, porque 
es fácil co!< tod" estrenio demostrar su entidad é 
importatmia. (*)

H! sistema prohibitivo establecido en provecho 
de los fabricantes catalanes priva á los consumidores 
de todo el reino de la comodidad de servirse de los 
géneros que proporcionaria la concurrencia estranvera
con conocida ganancia en la calidad y en el preció. 
Trabajo escusado parece demostrar esta verdad, í 
puesto que si pudiesen los géneros catatanes sopor
tar sin desventaja !a concurrencia, inútil y absurdo 
seria el sistema de prohibiciones.

Mas, si grave es el perjuicio de los consumido- 
res, no son metros importantes los que a! erario re- 
sultán, puesio qué levantada laprohibicit.uv susti
tuida con un razonable derecho, los algodones que 
se introdujesen del estrangero aumentarian el impor
te de nuestra? rentas. Agregúense los inconvenien
tes del contrabando, que es la única industria fa- 
-yorcqida,en realidad, por el sistema vio^ente: la in
moralidad que nace de este tráñeo fraudulento: 
los improductivos gastos de un numeroso .resguardo 
que aumenta las cifras del presupuesto, los apuro? 
deldehcit y las cargas del desventurado Contribu- 
yettte, peroqtiees vaib puco fuerte para resistirá 
los impulsos del Ínteres individual, Cuando le favore-

(*) Tenemos á la vista un folleto que se acaba de pu
blicar en CáJizcunestetituio:
vemenem ¿eperrw:¿t/- ¿a - H Je

Je aFá^^Jos <^c. y ¿tros escritos dados á 
luz anteriormente. Quien qmsiere adquirir sobre el 
asunto mayores conocimientos que los que puede propor
cionar un artículo de periódico le. el meusionado esp ito 
y lo.que lós Sres- Pebrer, Gutiérrez, é lucían han pu- 
biicado en defensa de uno ú otro sistema.

ce la opinión pública; y aun con todo esto no se ten* 
drá una cabal idea de los daños que el reino sufre por 
favorecer la privilegiada industriado los catalanes.

Nos valdremos de guarismos á 6n de que nues
tros lectores conozcan con mayor exactitud el peso 
de estas consideraciones que tan brevetnente acaba
mos de apuntar. j

Los estados que publicó en 1836 el gobierno in
gles dán la suma de 13.653,000 duros , valor de las 
mercrncias inylesas de algodón destinadas ú la pe
nínsula, sin escluir ¡os depósitos de Gibraltar y Por
tugal ; y por termino medio , según el cálculo de j 
Pebrer, pueden calcularse en trece y medio millones, ' 

las que vienen por contrabando de Inglaterra: en seis 
las qtte vienen de Francia.

Se Calcula que devengan estos génerjís 28 p § 
en las Aduanas de los países por dpnde han de atra
vesar antes de ser introducidas en España; en 10 se 
estima el lucro de los comerciantes y almacenistas 
de Gibraltar, de Lisboa y Oporto; añadanse otros 
gastos y riesgos que corren : calcúlense en 33 p.5 
los del contrabando y reduciendo por diversas con
sideraciones todas estas cantidades á un 50 u.5 so-. . ' r- ¡
bre el valor de las mercanóias , ascenderán estas úl- 1 
timas según él escritor mencionado, á 29.478.000 
duros.

Atendida ¡a necesidad-de que se nivele el precio 
de los géneros españoles con los estrangeros que se 
venden en el mercado ,y la cantidad de los primeros ! 

á que se supone que asciende el consumo de lu Na
ción, resulta esta gravada con la suma de 14.135.000 

pesos fuertes.
Mas damos por cierto que sean exageradas estas 

cifras y qué no suban á tanto los algodóues estrange- 
ros que se introducen en el reino. Examinamos otros 
cálculos mas moderados.

El citado Inclan en sus^'^^?¿y^o?^M^o^^'g<^t¿Mf:r^c^ 
calcula el importe de los algodones que se introducen 
en España por contrabando en siete millones de du
ros: y añadiendo otros tres y medio como gastos de 
la introducción frauduleuta, ios hace subir á diez v 
medio millones de pesos fuertes.

El autor de un folleto que
acaba de publicarse en Cádiz, calcula en 272.000.000 
reátese! valor de los mismos géneros, incluso el 70 
por 100 que es, á su entender, el costo del fraude.

El escritor de las antes citadas funda
en diferentes bases sucomputoty estimaudoénQOp g 
los gastos y utilidades del contrabando, viene á dedu
cir que ascenderá á 260.400.000 rs. e i valor de los 
algodones que se introducen de esta suerta en España.

Deseosos de que no se atribtiyan á pasión, ni á 
parcialidad nuestras argumentos aceptaremos entre 
estos diversos cálcutos el del Sr.Inchn, no porque 
sea el mas exacto, sino poiqne es el mas reducido - 
y resulta gravada la Nación con setenta millones 
de reales , contribución crecida que está satisfacien
do hace largos años en obsequio de la industria de!

--- ........ -------  ..... .. .

Principado. Pero es cont ribücton de tal especie que la 
cobran en gran parte los contrabandistas, y los comer
ciantes estrangeros, ingresando lo restante en la? ar -' 
cas de gobiernos estraños: pues que á consecuencia' 
da la prohibición, los géneros que debieran satisfacer 
sus derechos en nuestras Aduanas de la Coruña, Cú-^ 

! diz. Málaga, ó Barcelona, no los pagan sino en Lis
boa, Oporto, Marsella ó Liorna.

"Este inmenso contrabando, dice con sobrada ra^ 
zon el autor délas o5M!'v<ic7o/í^.?, origina una pér
dida real y efectiva para el pais de una suma que 
pudiera en parte aprovechar la real Hacienda por el 

¡dereche que impusiese; otra parte el tráfico <!e bue
na fé por los fletes, comisiones, gastos y "tilida 
des en primeras y en segundas manos, y otra has- 
tante considerable los consúmídores por la disminu. 
clon de* precios en el genero que entonces Rsperimett- 
taricn."

Añadimos nosotros que los perjuicios d^^l consu
midor pueden considerarse de dos maneras distinta.s.

! En primer lugar la pérdida de los que consumen de 
¡hecho los géneros de algodun, recargados con el 
¡ cincuenta ósetentu por ciento de gastos y utilidades 
i'del contrabando sutisfaciondo como ya hemos dicho 

un in:cuo!mpuestode70,ó 100 mmone? de reales 
al año. En segundo lugar el daño de los que dejan 
de servirse de semejante.s géneros por cansa de 
susubide^ precio y losusa'im -i pudieran propo.- 
cionarseloA con mayor comodidad.

j Si't temor de incurrir en exagt-raciones se puede 
¡ afirmar con el Sr. ludan que las caurenta milloites 

de varas de algodón estrangero que se con-unti^n vu 
España producirían a! erario unos cuarenta y cinco 
millones de reales, una vez sustituida la prohib ciño, 
por ttn derecho de 23 p § que satisfaciesen á su ea-. 
trada: resultando otros cincuenta y seis millones de 
beneficio al comercio de buena fé.

En catnbio de tantas penas y sacriñeios; eu cotn- 
pensasion de los tres millones y medio de duros, que 
pesan sobre los consumidores de! reino, de lascanti- 
dadesque deja de percibir el gobierno y de las que 
pierde el comercio de buena fe, conviene averigu*' 
las ventajas que la decantada industria de Catab^^ 
promete. Objeto será esta averiguación de! sig'^°' 
te artículo.

Hemos leído en los periódicos 
una circular del ministerio de Hacienda, f'P""*snd{^ 
que la comisión nombrada para calificar^ de
los empleados del ramo se disuelva como
dé su dictamen con respecto á los admi-
HÍstracion de las provincias y á lc'^°^'"^dantes do 
carabin^^ros. Fúndase el ministro deshaeg^

q... I. d. U com/" "" P"''"
de producir dilaciones , indis '"^^''''
no por eso menos perjudict^^ Estado, esta razón 

será muy sólida , no lo
do mas conveniente hab' pr^^visto, ó salvado la di- 
hcultad , que cortar dora la cuestión y deshacer la 

hecho?

/3 Al Estado: es^Arazoa



No es eso, sin embargo, lo que nos llamado . dad enSl mando, y funda su epinion en solidas e in - 

mas la atención en el documento de que hablanios: 
-dispone quetedos tos antecedentes, noticias, infor- 
mes, recomendaciones v propuestas dirigidas por las 
juntas de gobierno al niinisf-ri^) se rí'tnian por pro
vincias, V ae remitan á los respectivos intendentes ¿y 
para qué? para que el intendente, el contador y el 
adntinístrador efectivos, previos los correspondientes 
informes, y oyendo á las personas mas ¡nüuyentes 
por su arraigo en !a provincia acMerr/erz e/ 
Je todas las vacantes, las publiquen en el Boletin 
oñeia! , y den cuenta al gobierno para su aprobación.

Esto modo estraño de proveer las vacantes tiene 
ventajas ó inconvenientes que no nos es posible atm- 
Üzar en este momento: otro dia nos ocuparemos con 
especiahJad de ello. Bien conocemosque el objeto Je! 
Sr. ministro es !aüJ!)b!c; sin embargo, los buenos de
seos y las intenciones sanas no son motivos bastante!= 
para justiMcar un acto de tal impotíancia, por el cu??! 
se despoja el poder supremods un derec!to que á nues
tro entender, esinagenable. Si se comparan las doctri
nas del Sr. Gamboa con las de! Sr. Gómez Becerra, ó 
con la del ministro Je la Gobernación, noesposiblr 
dejar Je preguntar con asombro ¿y estos hombres ha
cen Je MU

Dijimos ayer <}ue-entre los dos candidatos par?' 
e! car^o de seereía] ¡o Je la Dipuíacian provincial q'?e 
tenían probabilidades de ser elegidos obtuvo la victo
ria e! Sr. Sanche^ Rendon: parece que ha hecho desis 
timíento, fundándose en que no q'úerc hacer un desai
re á los Sres. concejales, q'te desean su permanencia 
enlasecretariadel ayuntamiento.

Moshitn asegurado que el Sr. Reviteltn ha síd" 
BO'T)brado por la Diputación de provincia oRcial ma
yor, y que ha dejado para mas adelante la eleecio): 
de! n'teve secretario, que deberá reemplazar al Sr. 
Sánchez Rendon.

JE.-!!E^3yBíaa S$a gn'eaasía

El C^rr^o 2Vícto?:r,¿ sigue eo! fuerte polémica 
con el K! estado á que ha llegado la cnest!<u:
J-cl Datero ese! tema de varios de sus artículos ; re
chaza en uno de ellos las inculpaciones, que 1' 
Jitíge la eauH artículo, qneinsertamos en
ctro lugar. La impopularidttd del ministerio, su ais
lamiento y BU inconsecuetteía proporcionan al 
solidos argumentos para continuar su constante opo- 
siciot) contra la Regencia.

Defiende el en uno de sus ar
tículos á la Regencia de los ataques cqntinwados que 
ha sufrido de la pretisa por no haber mantenido ilesa 
la í'?depenáencia nacional , con motivo á ¡a cuestión 
Je! Duero. Dice en otro artículo que el pueblo desea 
mejoras, cansado Je programas y de discursos políti
cos qu^unss veces uoentiendey otras oye con fastidio. 
Enumerándolos obstáculos que se oponen á los de
seos del pueblo , sñade (y ew esto le sobra la razón) 
'el principa! cáncer quenas devora es !a empleoma-: 
nia, causa de ¡a mayor parte de las disensiones po
líticas.' Hasta ahora no había caiJo en ello el diario 
ministerial.

Seocupae!/?b?-r-í''^ons'af con bastante deteni- 
mientw de !a coiiducta que han observado hast?? aquí 
los electores y dice que le espanta ver la frialdad que 
se nota, cuando va á empezar una nueva lucha para 
e! nombramiento de diputados y senadores. Ex-tmi- 
nando la grave cuestión de ht formación definitiva de 
la Regencia, opina el periódico itnparcial por la uni- )

cou:''\tab]<-s r?ixones.
¡
i Et dice que ahora se hace la corte al

pueblo, como antes se hacia á los reyes, por las mis
mas clases de perso'tas que no han hecho mas que 
variar de !engu;)ge.

El periódico republicano, consecuente en sus 
principios, continua hablando de república federa
tiva V supone que es la única forma de gobierno que 
ya toleran !as luces de! sigío y los progresos de la 
civilización. Et: un estenso artículo se propone de
mostrar ia necesidad de una nueva revolución , y es
ta vez itace sus profecías sobre la marcha que debe 
seguir: he aqui algunasde eüas.

"La revolución recorrerá todas sus fases porque 
tales su destino, v triste del presuntuoso que no 
cotnprendiéttdola se atreva á ponérsela delante 
para atajarla el paso. El pueblo, ittteligen'-ia 
superior á los genios mas trascendentaies , la dirigi
rá por si y la contendrá cuando nada laqttedeqne 
itacer, cuantío hava concluido su carrera. Si nosotros 
concentrásemos el poder, et ejercicio de la sttberatna 
en una asantblea constimvente, en ona convenció]! 
n.tcional ,en un congreso cualquiera, derepresentat! 
ies por ntttU'-rososy bien elegidos que fuesen , si de 
él hiciésetnos partir el impulso viviHcante de la revo- I 
lucion, ¡ndud'ibie seria que el muvírrtíento jamás que- I 
daria terminado, hasta que una atnbicion mas dies
tra, ó n'as af'trtunada impusiese silencio á la turba 
de antbiciusos de segundo orden que incesantemente 
se agitarían para apod'-rarse'de] mándo. La revolu
ción solo se terminaria con el despotismo, y probabJe- 
ntente con el despotismo militar."

MADRID 29.

Esta g-ente está cada vez míts apurada , no saben 
como salir del paso: y;' h-brán Vds. notado que 
desde hace dias los regentes no di^ien esta boca es ntia; 
vpero como lo han de d.-cir? continuamente esnín 
viniendo <H ejército noticias .que si no gustan á !os 
ministros-regentes, le parecen mas malas aun al gene- 
'-al presidente. Sepan Vds. que !o del provincia! de 
Laredo no es !]n hecho aislado, una parte de! ejérci 
te y muy consijerabíe, según me han asegurado 
quienes lo saben muy bien , está disgustadísima, 
por razones qiie no es necftsario ser mtty lince para 
cs'ñocer: no hay dinero.

Convinieron el otro dia dos de sus amigos co)) 
genera! en que era preeiso dar ocupación al ejercito 
porque de otro mndo la cosa iría mal. Pero bien ven ' 
\'ds. que eso no es tan fácil como parece. Lo de 
Portugal era una ocasión favorable que podían haber 
a])rovechado, pero el amor ardient'* hacia la indepen
dencia nacional , y el de quien puede, y quiere, 
lo impide. Todos esos movimientos de tropas y toda 
esa bulla, creánme Vtls., vendrá á paritr en nada.

Gómez B cerra y Cortina están muy eu contra de 
Gamboa. ¿Cr-eran Vds. que el ministro de la Gober
nación de quien tanto se prometían algunos y que du
rante un tiempo ha sido escuchado como un orácu
lo, se ¡as promete felices todavía? La otra noche lo 
vi en casa de nn amigo, y hablando.de nuestros ne
gocios dijo estas palabras que no he olvidado: 
reoo/Kcto?: ey coMO ttna ytre no ye

.vino cort nnft /tt/yn y cowntt/'^cencí'H
;qué tal? ¡estamos en convalecencia! Ahora me con
venzo de lo que he o:do decir muchas veces: que hay 
convalecencias tan malas y mas peligrosas aun que la 
misma enfermedad.

Gamboa tiene un círculo suyo, conserva algut) 
mas concepto y esto no le gusta á algunos de sus 
colegas.'

Diré á Vds. en prueba de que no adelantamos 
mucho en la convalecencia, que ayer se recibieron 
pliegos de Cataluña, en los cuales el capitán gene- 
ral pide con urgencia dinero: al instante se reunió la 
Regencia, se discutió, se exigió de Gamboa que reu
niese alguna cantidad,aunque fuera corta; pero estaes 
la bendita hora en que ni aun se ha contestado.

, MINÍSTERIO DH HACtEXDA.

J^?'Í7??cra íercioH.—La R"ge))cia provisional del 
reino se ha enterado Je )a instanciít de D. Diego He- 
ra, D.Gabino Gaseo, D. Leonei- Laurmtesy Don 
José Vida! , con fech?) de 29 Je Octubre de este año, 
pidiendo qm se revoque la Real orden de 12 de 
Enero de 1834, por ser llegado el caso que la misma

! previno ;como también todas las dsmas posteriores, 
espACÍa!m''nte la de 3 de Junio de este auo. En la ci. 
tada de !2 de Enero, atendiendo e! gobierno á una 
esposiciou de la jttuta de comercio de esta capital so.

' licitando se permitiese á ¡os tenedores de efectos de la 
deuda consolidada el cmivertir ¡os tiíu!os de renta al 
portador en estractos de inscripción de deuda transfe- 
rible ó al eotttrario, resoivio que se admitieran á con
versión diclnts inscrípeioues de deuda transferible de
- . í
clases, pero debiendo considerarse temporal esta me
dida y estarse á la ntira Je si producía alguna depre
ciación en los títtJos por aumentar demasiado su nj. 
mero. La ley de 16 de Noviembre de 1834 , poste-- 
rior á esta ntedida temporal , no se ocupó de suobj.e. 
to ni dictó disposición alguna que le sea relativa ; d$ 
donde se sigue que si ha llegado el caso, como deba^ 
inferirse por la reclamación de los cuatro individuos 
referidos, de que el aumento de los títulos a! porta
dor en circulación contribuya á su depreciación ; tie- 
ne fundamento la instancia , y es justo acceder á ella. 
No cree la Regencia que sea tan llana ni sencilla la. 
revocación que se pide de d^fe^en^e3 Reales órdenes 
posteriores á la mencionada de 12 de Enero de 1834^ 
cna'tdo solo se cita determinadame!*te la de 3 de Ju
nio último. Ruede deducirse que se trata ó se quiere . 
tratar de! artículo 16 de! tratado ajustado por et - 
gobierno co!? Monsieur Ardoin, banquero de Raris, 
e! 6 Je Diciembre de 1834 para e! cu'nphtnientode 
los articulns 3.^ y 4.° Je la enunciada ¡KydelO 
de Novienthrede! m¡s]no año, media)tteá la relaciott. 
que la Real orden de 3 de Junio tiene con el pre
dicho articulo 16. E! tratado de que procedo es el 
reglamento que el gobierno puede fortoar parir la eje-- 
cucionde ¡asleyts; y aunque la Regencia no está. 
?thqra en e! caso de resolver ni declarar si este articulo 
t6 reglamentario sale ó no del espíritu y de la índole 
de Ja ley á que se contrae , la ocurren dudas que no- 
pueden ser resueltas sino por las Cortes con ]a Coro
na, es decir, p-T una leyqne prnmoverá en la próxima, 
legisiatnra. Previene esteart. 16 que "los títulos al por- 
tifJor podra?! ser.á solicitud de sus propietarios, con
vertidos en sus inscripciones nominativas pagaderas en 
Madrid." Y que "los títulos d"m!ciliadosa¡ estrauge- 
ra podrán siempre ser cangeados , á voluntad de los- 
tejedores de ellos , por titulo: pagaderos en Madrid;- 
pero los pagaderos en esta última plaza no podrán sef 
oottvertidos en títulos pagaderos en el estrangero.'" 
La Real orden de 3 de Junio de este añoconñrma es
tas disposiciones , sin introducir otra novedad que la. 
de , ó cederse á favor del Estado la diferencia de in-- 
teres que hay para igualar los respectivos cupones de 
ta deuda interior y de la exterior, ó respaldarse eh 
primer cupón de los nuevos títulos que se den en ean- 
ge por solo el rédito de los cinco meses á que tienen 
derecho eu razón délos distintos vencimientos. Esta- 
circunstancia , onutida en e! trascrito art. 16 de! con
trato de 6 de Diciembre de 1834 , cuya derogación se 
pide impÜcitarr'ente por los citados cuatro reclamantes,, 
es uno de los motivos que constituyen ¡a duda>de la 
Recencia , el cual crece y se fomenta a! considerara 
l.°que la ley de 16de Noviembre de 1834 nada es
tablece que pueda servir de apoyo á ese árt.. !&:. 2';*^ 
que la deuda exterior, como parte integrante de todA 
la pítblica española, noestá ni podía estar excluida- 
en justicia de la inversión en compra de ñucas debie- 
nes.nacioníJes, respecto áque la Real órdetr de 26- 
de Noviembre de 1836 declara que se ad-mitau in. 
distintamente en el pago de los remates de las ex
presadas Bncas los títulos de la deuda consoüda- 
da interior y exterior : 3.° que desde el primer pre
supuesto general de gastos del estado aprobado por 
tas Cortes en la ley de 26 de Mayo de 1835, ha 
sido práctica constante en los presupuestos presen
tados por el Gobierno y en las aprobactMies interinas 
ó ptovisionaíes otorgadas por las Cortes, el señala
miento de cantidades distintas y positivas pura el pa
go de los intereses de ¡a deuda interior y de la este
rtor; de cuvos hechos cabo deducir que si en la esen
cia ó naturaleza de la deuda nacional no hay ni pue
de haber 'dist¡!,cion entre la interior y estertor; 
existen sin embargo algunos accidentes que Jas colo
can y consideran hasta sin facultad lega! para reunir
se ó amalgamarse en ttn solo punto, á voluntad de 
!os tenedores, ó sin ninguna consideración á los per
juicios económicos que pudieran nacer de esa misma 
facultad con gravísimos daños de ia fortuna pública 
y de los particulares: 4.'^ en ñn, que la úititna dispe- 
sicion del precitado art. 16, prohibiendo que los titu- 
lospagaderosen Madrid puedan ser convertidos eu 
títnlospagaderosen el estrangero, es una prueba in
contestable de no babersegnurdado la rigorosa recipro
cidad que coiisiituye la justicia en estipulaciones de 
esta naturaleza. No obstante estas dudas, la Regen
cia entiende qt!'- d'-be respetar un reglamento que í'ué 
dictado estattdo reunitlits las Cortes, y que p-r mas 
que se halle convencida de la necesidad y convenienoiu

4 y 5 por 100 en nudos a! portador de las mismas

< 
I

r

hablando.de


1

?

)

(

de su reforma, no es licito llegar áella sino por me
dio de una lev. Pero persuaduia tanibien la Rc-gencia 
á que es de su deber no p.'rmi'ir que se traspase la 
línea señalada p")' [a$ mismas by-^s, ni que st- inter
prete su voluntad ó su silencio sino por los legisla
dores que las hacen, estendieaduse asimismo este de
ber ú que no se causen trasto) uos ni perm:baciones 
que afecten los intereses públicos ni orivados, se ha 
servido resolver, después de oir el dictamen de tres 
letrados tnuy distittguidos por sus conocimientus:

1. ° Que quede tevocada desde luego la ¡Hedida 
temporal de la réal órdett de 12 de blueto de 1834, 
adtni'iendoá conversión ia3ÍH''r¡pc¡')'U's de deuda 
transferible de 4 y 5 por 100 et) títulos al portatlor de 
las misntos cbs'-s, respecto á haber sobrevenido la 
circunstancia que ella previo para que no pttdiesen ir 
adelante sus efectos.

2. ° Que se mantengan las <]isposíciones del artí
culo IG del tratado de 13 de Dtcientbre de 1834 en 
sus dos partes-de convertii- los tttulos al portador en j 
inscripciones timninativas pagaderas eu M^'drid , y de* 
caugear ¡t)3 títulos drunicüiados al estrangero por títu
los dounciliados en Madrid, y qt)e para ello se prepa
ren ¡¡tmediatantente los doemnottos ¡tecesarios cuyos 
cupones ó vencimiento de iun-reses llevet) las fechas de 
l.° de Mayo y L* de Noviembre, poniéndose en es 
tos nuevos documentos la fecha corriente del día en 
qtte se expidieren, y fUtregándoseá sus dueños con 
otros tantos cupones como traigan tos presentados ni 
cange, sin alterar de ningttn modo las referidas fe
chas de l.° de ?tJayo y l.*^ de Noviembre.

De orden de la Regoteia provisional lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos a ¡los. Mad i id 27 de Diciem 
bre de 1840.—Gamboa.—Sr. director general de la 
caja de Amortización.

I ALA.vn$TS:—E^^oyancargs'to otra vez de lat^utori. 
d.id superxi:- pohficit de esta pr-¡viucia, y debéis conocer 

' que ¡tunca obrará esotra !"s vertiaderos intereses de .-[[a 
quien los respetado hu- ua f-', y los admira como crea- 
dos por la acción bencAca de esas leyes que conserváis 
desde una eter[))<<;)d en tjue se tildaron tatttas otras naci
das casi en e! uti.'inu dia. La necesidad de tener aquí uu 
Mgente que cumpla y haga cumplirlas determinaciones 
superiores, y las c¡rcuus!a)'cias <te la orden de 28 de Ju
lio último para que ce.saraen el ejercicio de aquel des
tino, son ia cansa de rettablecerlv al tnistno estado de 
entonces hasta decidir lo m.as justo, pero con el debido 
conocimiento sobre a.sunto um importante.

La Regencia del reino, e;) Cuyo seno contais a! eau- 
dillo venturoso que recomendó eAcazmentela concesión 
de los fueros, tne)uanda deciros que esa medida no pri
va;) vuestras autoridades de las ¡Urümciottes compatibles 
eo" el vinculo que debe 'tniros á los demás españoles: que 
yue:,tros tueros s&¡'á[) respetados, y hasta atendidas las 
j))stas exigencias que no se oj'ottgan :)l mismo principie. 
La Pegencia cumple Aelmente sus palabras: t)o aventu- 
r¡t protnesas para Atitar ¡nauana á ellas, y burlarse ast 
de un pueblo á quien aprecia Como digtto de la libertad 
quedíAcilmente hubiese conserviido sin virtudes por tan- 
tüs .siglos bajóla voluntad absoluta de los monarcas.

El gobierna que buscasiu temor estos ejemplos, no 
de unciros con ia dura coyunda de la tiranía, cuando se 
propone ali-ia)* el peso de todas las provincias que de
penden de su suave imperio.

Alaveses^ nuevas pru-has todavía de sensatez veor- 
d))ra: no esta lejano el !non)t;nto de decidí)' ventajosa- 
tueute sobre la pequeña diferencia, en que so Aja con re
celo la atención deí hembre injusto. Vuestro cuaderno 
v)v)rá: no se tildará una sola !e<.r¡) pat-a haceros infelices: 
en cuanto-á mi ya me conocéis, y la esperiencia os ha eu- 
-senado que no acostumbro pasar la linea trazada á la au- 
tortdad que ejerzo.

Vitoria 19 de Diciembre de 1840__ El general, co
mandante general y gefe político__ Gregorio Piquero
At-güelles.

—Las cuatro provincias de Burgos, Logroño, San
tander y Soria han sido separadas de ia dependencia del 
general en gefe del ejército del Norte, y unidas como 
!stuba¡i;t[)tigu:unenteá ¡a capitanía general de Castilla 
la Vieja.

jSLaa§?a%4<pyyíA.

LONDRES 19 DR DíCIEMBRE.

Hemos recibido cartas de Mont' videofech;) del 21 y 
13 de .Octubre último. Por las cartí)s del )2 parece que 
el almirante Makau había dejado á Montevideo el I I con 
objeto de reunirse á ia escuadra que bloquea á Buenos- 
Aires y tratar con Rosas á An de dar solución á una cues
tión pendiente tanto tiempo ha.

JFa's^sscaa.
PARIS 21 DE DICIEMBRE.

Hemos publicado ayer una carta de Francfort dirigí- 
da al AvoKd'¿'o//F. Hoy leemos en el una car
ta do la niisma ciudad que conArma tas noticias dadas por 
el corresponsal del sobre ios preparativos mi
litares de la /^.lemania. Parece decidido que el mando su 
perior de las tropas aletnauas será dado ni rey do Wur- 
temberg ó al principe Juan de Saxe. El corresponsal 
del añade que los preparativos de la Alema,
nia nv tienen mas que un An puramente de defensa.

—Se nos ha a.scgurado que M. Thiers y M. Jaubert 
han hecho inscribir sus nombres entre los de los miem
bros de la reunión Barrot.

t!Z-:s&oa2ííe.S?/ero.—El paquete va á salir y no hay 
tjetnpo para enviar el discurso que ha pronunciado la 
Reina en la abertura de hts cámaras ordinarias de este 
B!)" que hoy se veríAcó con las foDodidades de cos- 
íu'tfbre. Personas que han concurrido á e^te acto pú
blico aArtnan que el mismo discurso , por lo que 
es relativo á ios asuntos de España), se dice lo siguien
te : que de.sp.ues de cerradas las cámaras anteriores un 
caso imprevisto habia ocurrido, que era la exigencia 
de la España , á quien se contestó no poderse admitir y 
que se acudió a la Gran Beetaíia, como antigua aliada 
para que interviniese en esta cuestión."

Los.^reparativos militares siguen con la misma ac
tividad.

Rg5A?y^.

VITORIA 2! DE DICIBMBRE.
Hoy alas doce del dia se ha reunido h junta partí- 

eular de la provincia que ha sido convocada á An de ira- 
iar sobre e! t-econoct)HÍcnto del general Piquero par;t 
gefe político. La junta hadíspuestoqucsevuetvaáreu- 
na- a Jas cuatt^de^gta tarde convocandoá los padres do 
provmc.aquoln hauveriAcado, y parece han resuelto 
quede ningún modo se le r.-eonozca, qu.dan.lo en hacer 
Duev.a representación á la regencia y cargando con toda 
responsabütdad, hasta tanto que las Cortes resuelvan lo 
que tenga!) por conveniente.

Adjunta hallarnt) Vds. ht alocución que el citado co- 
mandante general l,a dirigido al pats, y los efe'ct.s que 
obtenga qutzas sean funestos.

BILBAO 23 DE DicmsíBRE.
Parece que no so ha podido conciliar la desavanancia 

entre el corregtdor politice y ios individuos que han de 
componer el tribuh..! de comercio, de que hablamos en 
el del 2!. El negocio es eleva-.lo á consulta
déla Regencia; pero sin perjuicio de dar cuenta de esta 
en su ttempo nos reservatnos hacer en nuestro primer 
número las reAexiones que esta ocurrencia nos sugiera.

MADRID 29 DE DICimiORE.

Hace días que los periódicos de la oposición mues^ 
tran un constante etupeño en presentar la acción del Go
bierno dependiente del iuAujo de la Gran Bretaña en la 
eyebre cuestión que hoy se agita entre ios gabinetes de 
Madrtd y Ltsboa con mohvo de la navegación del rio 
Duero. Autorizados, como nos hallamos, para repeler 
tan injusto ataque, podemos asegurar sin temor de que 
en niugu.) ttempo se desmienta , que el gobierno de S. 
M. ha procedido, procede y procederá en este delicado 
asunte con toda iatndependenda, con toda la libertad 
qtie extgen el decoro é intereses de España. Ellos son ia 
base de sus acuerdos, y es bien cierto que ht Regencia 
provisional tiel Reino ha sabido, y sabrá siempre her
manar las consideraciones ó ilefsrencias que el uso y la 
ley de las naciones exige .se guarden ios gobiernos entre 
Si , con toda la Armeza que sea necesaria para llevar á 
cabo lo que determine, .sin miratniento á inAt.jos de una 
nacion estrana. Conoce las fuerzes , el c.-.ráuter c impor- 
tancia del pueblo español, y oo consentirá que el mas le- 
ve lunar mancille nunca la dignidad c independencia que 
en épocas mas azarosas sostuvo España con admiración 
de! tuundo entero.

Otros periódicos se quejan de que e] gobierno no dé 
publicidad al estado actual de la negociación pendiente 
con la corte de Lisboa. No desconneemos nosotros las 
ventajas Je di-cusion , y-e! apoyo intnenso qúe presta 
la Opinión pública á losgo!)!ernos cuando se recurre á 
ella con An recto y siu doblez : pero debe considerarse 
que si son rarísimos los casos en que deban tratarse cou 
misteriosa reserva los negocios inferiores , no sucede así 
respecto de los esteriores ó 'liptoaiáticos ; pues basta 
muchas veces uua intprudcnte revelación para trastornar 
la negociación mas bien dirigida, y dar diferente sc.sgo 
a las relaciones de dos gobiernos. Después de tantos ar- 

ttcuio.s como se han publicado por la prensa española y 
portuguesa , no son ya un secreto las quejas graves del 
gobierno de S. M., ni ha podido menos de llamar ia aten
ción esa actitud hostil del Portugal. ConAemos sin em. 
bargo en que la Regencia , conociendo como conoce la 
alta importancia política y económica de l:t cuestión , no 
dej.ará de obra)- según requieren nuestros intereses, ni 
omttírá dirigir su voz al pueblo llegado que sea el mo
mento crítico V soletnne.

— La Regencia provisional dcl reino enterada de la es. 
posición que ha dirigido al corregidor político,de Gui
púzcoa al ayunfamicnso de Pasages solicitando que su 
próxima renovación se veriAque conforme á la ley cous- ¡ 
tituc¡.o))al vigente, se ha servido resolver que dicho ayun- ' 
tamicnto sva renovado para el año imnedíato con arreglo 
a las leyes vigentes. " í

— Tau)bien comprende l-t gaceta de hoy el nombra- ¡ 
mtento de gefe político en comisión de la provincia de 

' Albacete á D. Andrés Visedo , cesante de la de Valen- 
tí;':', y otros muchos espedidos por el tninisterie de Ha
cienda.

I —La Regencia provisional de! reino ha concedido la 
! g!^n cruz de Isabel la Católica ai genera! Castañeda. 

Ademas ha prunovido á ¡raríscales de campo á los bri. 
gadieres Aristizabal, Serrano y Van-Haicn.

— El brigadier D. Juan Leiza se ha encargado del 
mando de la comandancia general de Alicante para la 
que fue nomb'aJo por la Regencia.

— El diario de avisos de ayer bajo el epígrafe de vi. 
gí7u/!c:aK<?cíMr/m dice lo siguiente :"E! sereno número 
30 del distrito de correos auxiliado del de comercio 
Gregorio. Estretnora, arrancaron un trapo empapado en 
pez que estaba ardiendo pegadoa la colunmade la Puerta 
de! Sol, la que se hubiera incendiado enteramente á no 
haber acudido tan diligentemente diohos'operaríos.

—Uno de estos dias ha salido el Sr. Marliani para 
París , donde va de cónsul genera!.

— El Fírmeos de! 20 de! corriente
dice que desde que llegó á Francia la noticia de ia amnis
tía publicada porta Regencia de España para los carlistas 
refugiados en aquel país habían pasa4^ por Pau hast;t el 
dia 21 del actual 23 destacamentos de dichos refugiados 
procedentes de tos depósitos del interior que se dirigiau Á 
España por Canfranc. Los citados destacantentos forma-* 
ban un total de ó28 hombres.

—Dicese que marchan algunos cuerpos del ejército á 
la frontera de Portugal ; y se cree que por Au se decida 
por medio de las armas la cuestión entre el gobierno 
portugués y el nuestro.

Tatnbien se dice que e! mariscal Saldanha ha amena
zado con la guerra al gobierno español, manifestando 
que iodos los partidos se unirían en Portugal al rededor 
del trono de doña María de la Gloria.

—Ha sido nombrado contador de la provincia <!e Cádiz 
D. Vicente Careta González, gefe de admiuíStraciou 
cesante de primera clase; y comand.ante del cuerpo de 
carabineros de la mistna provincia D. José Palacios, ce
sante del mismo cuerpo y provittoia.

^^A^Mcíe wle ví^íKH' EH^erSíA.

PARIS 22 DE DICIEAIBRB.

Se lee en el MEUsACERo:
"Con arreglo á una resolución del Gabinete bñtniú^ 

,Lord Palmerston ha dirigido íl los lores del atmir.m.

comuniquen alahniraote Stopford que e! gobierno aprue
ba eJ tratado concluido entre el comedore Napier y el 
Bajá de Egipto.

co, ....... . .
tazgouaa. carta üñeial en lacualles emnunica y encarga

ba el tratado concluido entre el comedore Napier y el 
Bajá de Egipto.

ÍDEM 23.
El GALioMAwr'a MENSEMCER anuncia que las cortes da 

Rusia, Austria y Prusia han adherido, como el gahínuto 
de Londres, al convenio Armado por el comodoro Napier 
con Mehemet-AH.

El hecho anunciado es verosímil y tiene mucha impor- 
tuncia. Sujeta ¡a tnala voluntad de la Puerta, y haca im
posible la hipótesis que algunos periódicos estrangeroa 
parece preveían, esto es la negativa de la rat¡Acacion por 
parte del Sultán.

iDEiSi 24.
Les periódicos' ingleses empiezan á ocuparse menos 

de los asuntos de O)-íente, pero vuclvep á la cuestión 
de España. El CoORiER y el TtatEs" aparentan te
mer una intervención armada de la Francia cu aquel 
pais. Lo que sobre todo parece al CoORiER dehe cau- / 
sar recelos á la Inglaterra, es que la inAueucia que 
la Francia podría querer egercer en España en Aivot' / .
del principio tnonárquíco tendría neeesariauiente la / 
aprobación de la Prusia y del Austria. /

3e han recibido en Londres, por dos vías diferey^ 
tes, por los Estados Unidos y directamente , las noA- 
cías sobre la revolución anunciada en la Nueva Ora- 
nada. Son contradictorias. Según las unas . to<^ 
había reducido á algunos desórdenes rep]-ii)iíd<!B casi 
inmediatamente ; según las otras relaciones, ^ifuch- s 
pueblos habia)) realmente declarado su indepeÁdencia.^ 
Pero lo que muestra el estado Je anarquiayjs con
fusión S!n egemplo án que se hallan aqifSitos her- 
mosos paises de la América del Sur, que los 
pueb!os que se dice se han constituido c!* estados- iu. 
dependieutes son ignorados hasta el pu^ Je que un 
periódico ingles dice' que aun duda eD-tan ciudades 
ó pueblos de aquellos nombres. Tr¡^ é instructi vo 
ejemplo Je las últimas cm-tseeueucia^n que ios prin
cipios revolucionarios precipitan á estados.

—Ua periódico pruJano, la Gaj^TA DE Ri.BEnyELO, 
anuncia , bajo la Arma de Berlín ^on fecha 14 'le Di
ciembre, que acaba de presenfaí-^por las cuatro poten- 
cías aliadas una nota a! gabinete Aanees para empeñarlo 
á. unirse á ellas por e¡ ínteres d^ la paz general y á dejar 
su posición de.aislamiento. /

— La Puerta ha descubierto un nuevo medio de hos- 
tiliJad contra Alehetnet'Ai^ el MoNiTOR OYcMANO hace 
contra él una acusación j/heregia del cmnentario del 
una inscripción qtse se lutVtbaen una ba))dera íouíaJa o t 
San Juan de Acre. 8^!a poco interesante refo ir las 
sutilezas teologicns y a)Jemas bastante oscuras Jcl Most- 
Tor OTOMANO. B.)s!a 'lécir que vrsan sobre I.! interpreta
ción de la palabra .44. Finalmente^ este género de hos-



tilida4 es de poea monta para espantar y contener á Me- 
h'-met A!i. I

La (LtcETA DE Coi.oMiA atribuye la invacion del <0- 
l'Oíud griego Vnlenzías en el territorio turco á tas suges
tiones de la Rusia. Dice que et coronel ha progresado , y 
que se ouplean iguales sugestiones gara sublevar álos I 
ipsariotas y candiotas contra la Puerta.

Certif. de deuda sin ínteres an
terior al 1.^ de Alzo. 1836....

Dhas. en cortas cantidades.....
Dbas. póster, ai 1." Mzo. 183o
Cupones vencidos.....................
Libranza.s adtnisibles en pago 

de derechos...........................

pg papet.

plata, 
papel.

I

MARTES & EI^mRO.

jFfRdos cM íúrZdíFS eZ día 26 rZe
-á 2.3i 
á !2 
á 6

Deuda activa... 
diferida 
pasiva...

Para p'uler despachar los paquetes con arreglo á las 
nuevas órdenes déla junta de sanidad de I.isbo;). no se 
recibirá abordo persona alguna que no lleve su curr.-spon- 
diente billete de embarque, los cuales deberán u.marse 
antes de las ocho de la utañana de¡ Viern s. Los que ten- 
gan sus billetes tomados en Gibraltarpara etubarcarse 
en Cádiz deberán presentarse con ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo__ Peí/ro y
agentes.

sa ¡sa pasazsa
SsnvtctO PARA HOY.—El regimiento provisto- 

na! de $!evii!u cott el primer batallón de la Mi
licia nacionul.—Capítau de inspección para las guar
dias <le ):t mistna arma uno del propio batallón.—Ca
pitán de hospital y provisiones: el regimiento pro- 

incial de Sevilla.

3^.

61 Título al 5 p§ modernos á 28^ 28 7^I6al 
contado ú 29 á60 dias fha.—32.020,006 rs.

EÜSTRR EAÜHZ Y EE^tTERTO 
C'áí/tz. ¿lei 2^üe? ¿o.

EDICTO.—Por acuerdo de! M. I. ayuntamieoto 
consLituct"nal y con arreglo a! pliego de condiciones 
que está de manih--sto en la secretaria de mi cargo, 
se publica la. subasta del arbitrio de policía rural para 
su arrendamiento por todo ui ano prtSximo de 1841 
bajo el presupuesto de 70.000 rs.vtt. y siendo prefe
rida por dicha cantidad y sin mas puja la clase de la
bradores de este tértnino.

El remate tendrá efecto ú ¡as 12 del dia 18 de 
Enero pt'óxitno en las casas consistu:i<les..Jerez 29 
de Diciembre de 1840— 
secretario.

NOTICIAS MARITIMAS. ríe Zas /Mías

Z/'^ga&s á esZraageros íZel

r/g

MONTEVIDEO...................................—

pALTIHOnES NOYtEMRRS 23.—

! 1
2

MARTES 5.
9^ de ídem. 

12^ del día.
de la mañana.
de Ídem, 
de !a tarde.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa.

San Telcsforo, papa y mártir.
El jubileo está en la iglesia de! IJospttal de Mugcrcs.

ACt-.MK" MKTK"t!.'t.0ulCASOE AVMB.

kl^er^a, Oüver.
(?eo?gc Carífn^r, Bai- 

íey.
NURYA YORK.......... ..... 28— DK/H;'W, Watkins.
GRAVeShND...... . .......... 9. M'tchell.

11__ Beuson.
]2__ Hall.

FALMOUTH...........*.. ...... 10__ A '/'d CAurZe.! 
Brow".

LEtTH.................... .........U.— Lanig.
HuLL.............. .'t.... ......t!. Acor/:, M' Laren.
LIVERPOOL............ ....... 16- 77cZ/ga?!, Rosch.
SourtlAMPTOU....... .......)6. Aó::?v/:o?¿', Pike.

váe$&4^rew
eB&íB-e €sa^Sáz y eB ae

Hom^.
1 <nmón). Baróm. 
Reaum al medida 
aire libre irtgie- a.

Viento. ! Atm.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIADE AYER.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa.

EL BETIS.
DeZ

HARTES 5.

8^ déla mañana. 7j de la mañana.
Hj de Ídem. 10:^ de Ídem.

de la tarde. 125 de! dia.
MIERCOLES 6.

de la mañana. 8 de ta mañana.
12 de Ídem. ! 0^ de ídem.

de la tarde. 11 de! día.

Al 8. el so!. 
Al mediodta 
Ai p. el e^)i.

s. 0.
9 s. 0

8. 0.

8

10

29.86.
29,88.
29,70.

NO. 
O.
O.

Cteages.
Nnt.tada.
Idem.

AfRt:sUuN'í8 AHTHOMÓ.MíCAS DR HOY.

El sol sale...... á la- 7 y 7 minutos de la ¡naoann.
Se pone.......... á las 4 y 54 uúuutos de la tar<!e.

UAHKA8 DE MACANA.
l!<8 6 y 4 tnin. de la
lax 12 y 20 min. d^ la
la- 6 y 36 mtn. de la
las !2 y 53 uiin. de Ir

Priütfíra baja 
Primera atta 
S'MUnda Isaia

a 
á 
á 
á

tnadruíyada. 
mañana, 
tarde, 
noctte^

Cfffícyeic.v c/ tVg ^.y/üctM-
ew í'í oye?.
TL-mbres
Mnger^s
Niuus ...
Niñas....

Vapor paquete ingles Iberia, cap. E. Cooper, de 
Londres v Lisboa en 30 horas con mercancías y corres
pondencia.

Bergantin-goleta espanoi Montañesa, D. Hipólito 
Zülueta, de Bilbao y Vigo en 8 con trigo.

Bergautin-pofacra Isabel, D. Bta. Llorens, de Mar
sella en 8 con frutos.

Polacra-goleta la Joven Etmlía, D. Manuel Fernán,^ 
dez , de Málaga et? 4 con vino.

Polacra guieta Joven .luliana, D. Marcelino Trigue
ros , de Ídem , ett 4 en lastre.

Polacra-goletu la Trifddad, D. Rañtel.lüan, de id. 
en 2 con almendras y ac- ite. Todns españoles.

Bérgantiü frattces de guerra de porte de !2 cañones 
le Dunois,su emnaudante el capitán de corbetitMr. 
V'ignaud , de iLestet) 8.

Fragata sueca Carlota, cap. C. A. Anderson , de 
Riga Y Eiseneur con arboladura.

Bergantinruso Activo, cap. C. G. Stromsten ,dR 
Eiseneur ett S5 con madera.

Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 
sino por algún incidente itnprevisto que la empresa no 
pueda evitar.

Los billetes se despachan en Cádiz eu la oHcina de di
cha empresa, situada frente á !a escala delacapitaniade 
puerto, y en el Puerto de Sta. María junto ai ventorrillo 
de Vista" Alegre, frente al muelle.

2
2
(1
0

4

PAR.A LA CORUJA Y SANTANDER.
Saldrá en teda la setnaua entrante el bergantin espa

ñol su cap. 1). Manuel Balpauda; soto puede ad-
tnitir un resto de carga y pasageros á tos que ofrece 
las mejores C'uuud''la-íes.—Se dt-spacha por D. Miguel 
A. García, calle Nueva, núm. 37. 0

El PENINSULA saldrá para Sanlúcary Sevilla el 
Miércoles 6 del corriente á las 7^ de la mañana.

NOTA : A cada pasagero se le permiten dos arro- 
ba^ de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que preñeran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de állí á Sevilla, tendrán gratis el pasage basta el Puer. 
to de Santa María eu io. vapores de la empresa, con solo 
la presentación de! billete á la entrada absu do. Iguahnen. 
te los que t'ttneti sus billetes en el Ptt'. de Santa María 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagarán pnsage de! Puerto á 
Cádiz en ios mismos vapores de la compañía. Los billetes 
se despachan en Cádiz en el muelle, oficina junto á la Ca
pitanía; en el Puerto de Santa María en la oficina de ios 
vapores ; en Sattiúcar y Sevilla abordo de! mistnobuque.

E! TRAJANO saldrá para Saolúc-r y Sevilla el 
Jueves 7 de! corriente á las 9 de la marnt u.

^Bíj:á5€AJ!S)'S'a.a,. PARA LA HABANA.
La hermosa y bien acreditada fragata F*/*:-

mern & (n) Zrr IZosn, su capitau el ten'ente de la
armada nacionat D. José Vthalba, dará ta v.-ia para di
cho destíuu en todo el corriente tnes : admite carga, y 
pasageros err su dos magaíñeas cántaras hechas á todo cos
to__ La despacha su dueño D. José María Virtíegra , ca
lle del Puerto , núm. 52.

CADtZ 4 ¡)E EMERO.

CAMBIOS.
Madrid.... á 90 di as fecha.......

á 60 d......................
á corto.................... 1 á P§ queb.

Barcelona, ett pf á 8 d. v....... 5 PS benef.
Valencia... a corto.................. . i p§ benef.
Bilbao...... á corto...................
Coruña... u corto...................
Sevilla.. .. á corto........ . .......... ' -í p§ queb.
Santander, á corto........ ............ 1 Po bénet. pa pe!.
Granadla á corto ... .......... - i P§ queb.
Alicante... á corto.................... PS queb.
Málaga.... á corto.............. . . á P^ queb.

Londres..................................... 37 plata.
78 nominal

Hamburgo...........................
Genova....................................
Gibrahar á 8 dias v. f.

á 90 d...........
FONDOS PUBLICOS.

Titulo del 5 auiig. eup. corr... 
Debos. uuev. eou el eup corr. 
Dhos. cu cortas eantíd.'-les .... 
Dhos. del 4 vun al cup. corr.... 
Vales Ne Consolidados..........

par

22^. p§ plata.
24 á 25
20 p§ nomina!.
54 pf. papel.

PARA LAS ISLAS CANARIAS.
El bergantín goleta espanoi nombrado el su

espitan D. Remigio O: tiz , admite un resto de carga y 
pasagerps para los que tiene esceleutes comodidades.— 
Lo despacha D. LuísCrosa, casa de las cinco Torres, 
número 135.
TTsl paquete de vapor francés TAJO, su director Si- 
-S^mon Gabriel, admitirá ademas de la carga que se el 
presente, basta i50 botas de aceite, para Marsella, al 
módico flete de diez pesos fuertes la tonelada, y 12 pe 
sos fuertes para Genova; dicho buque debe llegar a ta 
babi.-^ de Cádiz tos dia.s 29 de cada mes, y saldra el 31 
deltnisumól." dvl siguiente. Los señores que gusten 
aprovechar tan segura proporción y á un flete tan es- 
cesivamente mod 'rado, ctúdarán que dichos aceites ésten 
en esta bahía lo mas tarde el dia anterior á la saüda de 
dicho vapor.

La entpresa se compromete á traer desde Genova o 
Marsella hasta Cádiz eu vi mismo vapor la vasijeria va- 

i cia gratis , si acomodase asi á los cargadores.
t Se acudirá á los Sres. J. y J. Retortillo, piazuela 
i del Loreto, núm. 99. 3

T a compañía de Diligencias generales de España ha 
-^dispuesto que desdo e! dia 1". de Enero del presente 
año corran desde Madrid á Bailen cuatro góndolas por 
semana de ida.y cuatro de vuetta y tres en toda la ünea 
desde Sevilla á M.*drid, y que los precios de ¡os asientos 
queden reducidos á casi la mitad, siendo el de berlina 
420 rs. vn., 350 v! de interiory300 el de rotunda !tacién'- 
dose la misma rebaja en el exceso de equipaje, y destinan
do cuches nuevus del todo á esta carrera para evitar en 
lo posible haya detención por las roturas—Las salidas 
de Sevilla serán los Martes, Jueves y S .hados á las 7 do 
la mañana._ Laeompañiítacabade tomar todas las dis-
posiciones convenientes para que el servicióse baga con la 
mayor puntualidad y que lospasagerosencuentren ¡a tnayor 
Comodidad posible__ Las personas que quieran asegurar su
asiento desde Sevilla eu esta ciutiad de (Mdiz le pagarán 
en el almacén de droguería, calle de la Garnv, esqu'ua á 
la de la Verónica, número 2! , debiendo iuedíar para 
edo un correo con e! ñu de avisar á la administración 
do Sevilla. 3

"B^n la tienda italiana, calle de la Carne esqt^u^. l-a d' I 
-^Rosario, núm. I 75, se acaba de re<^)^W<b^parti de 
quesos parmesanos de ia clase mas superior que se conoce.
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